
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.  

 

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302620210038800 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 
derecho corresponda sobre el trámite de notificación al demandado JUAN 
CARLOS TRUJILLO VELASQUEZ.   
 
Se incorporo al plenario la documental  que da cuenta del diligenciamiento de 
la notificación al demandado JUAN CARLOS TRUJILLO VELASQUEZ por 
plataforma virtual  empresa e entrega obrante en el consec. 25, revisada dicha 

notificación, la misma no puede tenerse como efectiva y en ese sentido no se 
puede efectuar el control de términos desde ese diligenciamiento, porque  
revisada dicha notificación no se puede visualizar la documental remitida, 
además así lo referencia la constancia secretarial obrante en el plenario, 
aunado a lo anterior se encuentra incompleta por que no se remitió la 
providencia que adicionó el mandamiento de pago.  
 
 
NOTIFIQUESE(2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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Civil 027 Escritural
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